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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

HUMEDAL GUAITIPÁN  

 

1. INTRODUCCIÓN  

 

La elaboración de un concepto que reúna la totalidad de componentes que influyen en la 

complejidad de los ecosistemas de humedal, ha sido un reto para muchos que siempre dan 

una orientación al concepto basados en sus objetivos de estudio, dejando a un lado aspectos 

primordiales para el entendimiento del rol que cumplen los humedales dentro del entorno 

en que se encuentran.  Uno de los conceptos más utilizados hace referencia al establecido 

por la convención relativa de los humedales de importancia internacional ñRAMSARò  

desarrollada en Irán en el año 1971, donde se define a los ecosistemas de humedal como 

ñAquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de agua, 

sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o 

corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 

profundidad en marea baja no exceda de seis metrosò. Sin embargo, m§s all§ de un 

concepto estructural en donde las características físicas del ecosistema pueden limitar el 

entendimiento de la importancia y la funcionalidad del ecosistema, se deben incluir los 

componentes ecológico, económico y social, de tal forma que se fortalezca el proceso de 

comprensión en términos de la pluridimensionalidad e influencia de los humedales en el 

territorio. Es por ello que surgen conceptos como el establecido por Vilardy et al 2002, 

quien define a los humedales como un ñtipo de ecosistema que, debido a sus condiciones 

geomorfológicas e hidrológicas, permite la acumulación de agua de manera temporal o 

permanentemente, dando lugar a un tipo característico de suelo y a organismos adaptados a 

estas condiciones, estableciendo dinámicas acopladas e interactuantes con flujos 

económicos y socioculturales que operan alrededor del ecosistema y a distintas escalas.ò 

 

Los humedales son catalogados como entornos de vital importancia para la supervivencia 

de los seres vivos. Son considerados como los ecosistemas más biodiversos y productivos 

en todo el mundo, pues de los bienes y servicios que ofrecen dependen innumerables 

especies de flora y fauna para sobrevivir. La prestación de servicios ecosistémicos de los 

humedales hacia el ser humano, dentro de los que se destacan el suministro de agua dulce, 

la oferta de alimento, la regulación de microclimas, la recreación y el turismo, no solo han 

permitido el desarrollo y establecimiento de comunidades en sus zonas de influencia directa 

e indirecta, sino que también han condicionado los modelos de producción agropecuaria de 

las regiones hasta el punto de convertirse en ecosistemas estructurantes de la economía y la 

cultura de las comunidades, por ello, los humedales son considerados como ecosistemas 

socio ecológicos que incluyen al hombre y su cultura como parte fundamental del 

ecosistema.  

 



 

 

 

Propender por la implementación de acciones orientadas a conservar los humedales debe 

ser una prioridad en los territorios. La ruta de gestión de estos ecosistemas debe incluir 

procesos de identificación, elaboración de inventarios, priorización y estudios de 

delimitación de manera diferencial que permitan avanzar en el desarrollo de procesos 

direccionados a lograr una buena planificación para la conservación de estos ecosistemas 

logrando así un equilibrio frente a la prestación de servicios fundamentales para el 

desarrollo y sostenimiento de la vida. Este documento pretende mostrar el proceso de 

formulación del Plan de Manejo Ambiental para el humedal Guaitipán a través del 

desarrollo de diferentes fases; la primera de ellas es el diagnóstico y caracterización, luego 

la delimitación y zonificación ambiental, para finalmente construir el PMA.  

 

2. CONTEXTO GENERAL  

2.1.Marco Legal 

Colombia, dentro de su política ambiental, ha incorporado de manera gradual diferentes 

instrumentos para la gestión de los humedales como ecosistemas estratégicos dentro del 

territorio, no solamente para la conservación de la biodiversidad y el recurso hídrico, sino 

también para impulsar el desarrollo económico sostenible en el territorio.   

 

En el año 1971 se llevó a cabo la Convención sobre los Humedales de Importancia 

Internacional, conocida como la Convención de Ramsar, en la cual se generó un acuerdo 

internacional que promueve la conservación y el uso racional de los humedales. Este es el 

único tratado mundial que se centra en un único ecosistema, los humedales. Posterior a 

esto, en el año de 1997 en Colombia el ministerio del Medio Ambiente elaboró las bases 

técnicas para la formulación de una política nacional de ecosistemas acuáticos que publicó 

en el documento ñHumedales interiores de Colombia, bases t®cnicas para su Conservaci·n 

y Desarrollo Sostenibleò, y adicionalmente durante este mismo a¶o el Congreso de la 

República aprobó la adhesión del país a la Convención Ramsar (Ley 357 de 1997) 

generando compromisos concretos sobre su gestión de manejo y protección.  

 

Es aquí cuando el país plasma en su política el reconocimiento explícito de la importancia 

de los humedales, tanto en su prestación de servicios ecosistémicos como en su función de 

conservación de la biodiversidad y el recurso hídrico; en especial como reguladores de los 

regímenes hidrológicos; así como por sus valores económicos, culturales, científicos y 

recreativos.  

 

Para el año 2002, se crea la política Nacional de Humedales interiores para Colombia, 

como el instrumento que reúne la manifestación del estado colombiano en términos de la 

importancia de los humedales para el país, de igual forma determina las bases para la 



 

 

 

gestión de protección y manejo con las diferentes entidades y recursos disponibles en el 

país. Para tal fin, el documento de la política busca la concertación y adopción de 

instrumentos orientados a regular las condiciones de conservación y manejo de ciénagas, 

pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas hídricos continentales.  

 

 

2.2. Antecedentes  

 

En el año 2009, desde la gestión de la Corporación Autónoma Regional del Alto 

Magdalena se adelantó una revisión bibliográfica que permitió la identificación de 73 

humedales distribuidos en 29 municipios, los cuales sirvieron de base para la ejecución del 

Convenio No. 293 de 2009 cuyo objeto fue: IDENTIFICACIÓN, PRIORIZACIÓN Y 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE PÁRAMOS Y HUMEDALES PARA EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, adelantado de manera conjunta con  instituciones como 

ONF ANDINA y la Gobernación del Huila, del cual se obtuvo un primer reconocimiento 

de los humedales del Departamento, generando unos primeros elementos de inventario y 

caracterización en 23 ecosistemas priorizados, los cuales representaron el punto de partida 

para la planificación y gestión de estos ecosistemas, siendo descritos en el documento 

denominado ñPlan de Manejo Ambiental de P§ramos y Humedales en el Departamento del 

Huilaò.    

 

A partir del ejercicio de priorización de 23 humedales, en el año 2010 se realizó un estudio 

para la ñDelimitaci·n y Zonificaci·n Ambiental de Diez (10) Humedales Del Departamento 

Del Huilaò, el cual comprendi· los ecosistemas que, seg¼n los puntajes de calificación, 

fueron considerados como prioritarios de intervención.  Atendiendo la normatividad 

vigente, en el año 2010 se emitió el Acuerdo 014 del 21 de diciembre, por parte del 

Consejo Directivo de la Corporaci·n, por medio del cual ñ(é) se aprueba el Plan de 

Manejo Ambiental (PMA) de los humedales prioritarios de la jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena ï CAMò, el cual se halla contenido 

en el documento denominado PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE PARAMOS Y 

HUMEDALES EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

En el año 2014 se realizó el Inventario Departamental de Humedales construido a partir de 

socializaciones con las comunidades quienes informaron de la presencia de estos 

ecosistemas en sus territorios, identificándose 236 ecosistemas en todo el Departamento.   

También se ejecutaron diferentes actividades en coordinación con el Instituto de 

Investigaciones Alexander Von Humboldt ï IAVH, el apoyo de las administraciones 

municipales, y la comunidad de la zona de influencia identificada para cada ecosistema, 

logrando caracterizar dieciséis (16) humedales, actualización del inventario departamental y 

propuesta departamental para la priorización de humedales. 



 

 

 

 

Para el año 2015 se elaboró el documento de priorización de humedales para el 

departamento del Huila, el cual fue revisado y aprobado por el Instituto de Recursos 

Biológicos Alexander Von Humboldt como insumo base para el proceso de delimitación de 

humedales a escala 1:25.000, adelantándose procesos de georreferenciación y 

caracterización dentro de las zonas de recarga de los humedales La Vega ubicado en la 

vereda Buenos Aires en el Municipio de La Argentina y La Pita ubicado en la vereda La 

Pita en el Municipio de Garzón.  

 

Este proceso de verificación fue complementado con la aplicación de fichas de 

caracterización elaboradas acordes a la información requerida en la resolución 196 de 2006 

del MAV DT y en el manual 7 RAMSAR para el uso racional de los humedales, segunda 

edición 2004, la cual fue diligenciada in situ. Esta ficha buscaba levantar información 

general como localización geográfica, características generales y el estado actual del 

humedal, con el objetivo de diligenciar una matriz de caracterización que permitiera la 

evaluación y priorización de humedales según su estado y condiciones actuales. Igualmente 

se realizó el levantamiento cartográfico de los linderos físicos del humedal haciendo uso de 

GPS para la elaboración de los mapas correspondientes.  

 

A la fecha, la Corporación cuenta con una matriz de Priorización que incluye 65 humedales 

de carácter rural y urbano, la cual fue elaborada a través de la evaluación de 42 criterios 

inmersos en cinco categorías que evalúan factores geofísicos, biológicos, servicios 

ecosistémicos, motores de cambio e indicadores municipales territoriales a través de los 

cuales se logró generar una calificación y por ende una idea preliminar de los humedales 

que requieren de manera urgente o prioritaria la aplicación de acciones que propendan por 

la conservación y/o recuperación de sus condiciones ambientales. Por tanto, el primer 

ejercicio de formulación de Planes de Manejo Ambiental para cinco humedales se lleva a 

cabo en el año 2017, los cuales fueron seleccionados a partir de la matriz de priorización y 

se relacionan a continuación: Humedal Guaitipán y Marengo en el municipio de Pitalito, 

Humedal La Pita y La Voltezuela en el municipio de garzón, y finalmente el humedal san 

Andrés en el municipio de La Plata.  

 

 

2.3. Priorización de Humedales 

 

El proceso de selección de los humedales prioritarios en el departamento del Huila para la 

implementación de acciones de gestión, ha sido un proceso orientado y concertado por la 

Corporación Autónoma regional del Alto Magdalena ï CAM, además de estar sujeto a las 

directrices dadas en la Resolución 196 de 2006 y el documento Las Huellas del Agua del 

instituto Humboldt, en donde se establecen criterios de carácter ambiental y social, con los 



 

 

 

cuales se lleva a cabo el proceso de evaluación y calificación numérica, a través del cual se 

facilita la selección de los humedales que requieren la implementación de acciones de 

manejo.  

2.4. Criterios de evaluación y priorización  

 

Para efectos de este estudio, la priorización de humedales para el departamento del Huila, 

fue producto de la evaluación de cuatro categorías, las cuales se mencionan a continuación:  

 

¶ Importancia ecosistémica del humedal 

¶ Servicios ecosistémicos prestados 

¶ Motores de cambio 

¶ Indicadores territoriales municipales 

 

Dentro de estas categor²as, la metodolog²a establecida en el documento ñLas Huellas del 

Aguaò del instituto Humboldt,  incluye 42 criterios de evaluaci·n que permiten cuantificar 

dicha prioridad según las características que presenta el humedal, por tanto, después de 

analizar los criterios planteados por el instituto Humboldt, se tomó la determinación de 

incluir tan solo 21 de los 42 propuestos, con los cuales se desarrolló el ejercicio de 

priorización, aplicando dicha metodología a 65 humedales distribuidos en todo el territorio 

departamental, los cuales corresponden a aquellos sobre los que se tenía información 

suficiente para su evaluación.  

 

Atendiendo a la información anterior, se traen a colación cada uno de los criterios 

utilizados en proceso de priorización donde además se hace una breve descripción de cada 

uno de ellos.  

 

Tabla 1. Categorías y criterios de evaluación 

CATEGORÍA 1: IMPORTANCIA ECOSISTÉMICA DEL HUMEDAL  

No  Criterio  Descripción 

1 
Presencia de especies 

endémicas 

Este criterio se incluye por la importancia que representa una 

especie endémica para una región y se toman como referencia 

los estudios de caracterización ya realizados en los humedales 

evaluados, además de los registros tomados en cada una de las 

visitas a campo.  

2 

Presencia de especies 

en alguna categoría 

de amenaza 

Este criterio se incluye con el objetivo de identificar humedales 

en los que se localicen especies en algún grado de amenaza 

como indicador para la priorización y posterior formulación de 

planes de manejo orientados a conservar estas especies. Para la 

calificación de este criterio, se toman como referencia los 

estudios de caracterización ya realizados en los humedales 

evaluados.  



 

 

 

3 
Hábitat de aves 

migratorias 

Este criterio se incluye con el objetivo de priorizar los 

humedales que son habitados por aves de gran importancia que 

en su proceso de migración requieren de ecosistemas para su 

descanso, alimentación y reproducción.  

4 

Extensión del 

ecosistema de 

humedal (incluye 

área marginal) 

Este criterio es incluido ya que, a diferencia del anterior, abarca 

la zona inundable (tenga o no un espejo de agua definido) 

además de su zona marginal o zona de transición en donde se 

desarrollan procesos fundamentales diferentes a los 

desarrollados en donde existe saturación total de agua.   

5 
Humedal asociado a 

un complejo 

Este criterio se incluye debido a que algunos de los humedales 

que se encuentran en la matriz de priorización, pertenecen a 

zonas en donde existen otros cuerpos de agua asociados que 

enriquecen su biodiversidad y permiten el sostenimiento de esta.  

6 

Humedal ubicado en 

zona prioritaria para 

la conservación del 

recurso hídrico 

Estas zonas fueron definidas en el Plan General de Ordenación 

Forestal (PGOF) en donde se identifican ciertas áreas de gran 

importancia frente a procesos de conservación, que son 

influyentes frente a la ubicación de los humedales evaluados.   

7 

Humedal ubicado en 

zona prioritaria para 

la conservación de la 

biodiversidad 

Estas zonas fueron definidas en el Plan General de Ordenación 

Forestal (PGOF) en donde se identifican ciertas áreas de gran 

importancia frente a procesos de conservación, que son 

influyentes frente a la ubicación de los humedales evaluados.   

CATEGORÍA 2: SERVICIOS ECOSISTÉMICOS  

No Criterio  Descripción 

8 

Importancia como 

zona buffer para la 

regulación de 

inundaciones 

Este criterio es incluido debido a que la regulación de 

inundaciones es uno de los servicios ecosistémicos primordiales 

prestados por el humedal y se puede analizar a través de mapas 

de vulnerabilidad y amenazas.  

9 

Importancia como 

zona de nacimiento 

de corrientes de agua 

Este criterio es incluido debido a que muchos humedales en el 

departamento son reconocidos como el punto de nacimiento de 

importantes fuentes hídricas de las que se benefician 

comunidades ubicadas aguas abajo. Además, se puede validar 

sobreponiendo capas de hidrología en donde se evidencia el 

inicio de una fuente hídrica.   

10 

Suministro de agua 

del humedal para 

riego o consumo 

domestico 

Este criterio se incluye debido a que dentro de la matriz de 

priorización se identifican humedales que son utilizados como 

fuente primaria para la obtención de agua empleada para riego 

de cultivos y autoconsumo de las familias asentadas en zonas de 

influencia.  

11 

Dependencia de la 

población local de 

las actividades 

productivas 

tradicionales (pesca 

y agricultura) 

Este criterio es incluido con el objetivo de evaluar la importancia 

cultural que poseen los humedales frente al desarrollo de 

actividades como la pesca tradicional y agricultura en pequeñas 

escalas que no tienden a generar ganancias económicas, pero que 

si beneficia a las comunidades.  

12 

Presencia de 

actividades turísticas 

en el área del 

humedal 

Este criterio se incluye debido a que la recreación y el turismo es 

otro de los servicios ecosistémicos primordiales ofrecidos por los 

humedales generando impacto en la economía de una región 

determinada.  

CATEGORÍA 3: MOTORES DE CAMBIO  

No  Criterio  Descripción 



 

 

 

13 
Conectividad 

hidrológica alterada 

Este criterio es incluido debido a que la evaluación de la 

conectividad del humedal con sus fuentes de recarga y vías de 

descarga son primordiales para el equilibrio ecológico y 

prestación de servicios primordiales.  

14 
Afectación por 

urbanización 

Este criterio es incluido debido a que tanto la urbanización como 

la creación de vías, generan grandes impactos en la conectividad 

y capacidad de prestación de servicios ecosistémicos por parte 

del humedal.  

15 
Contaminación por 

aguas residuales 

Este criterio es incluido debido a la regularidad con la que la 

comunidad asentada en zona de influencia directa de los 

humedales, genera vertimientos de aguas residuales sin ningún 

tipo de tratamiento, afectando la integridad ecológica del 

ecosistema. Con este criterio se logra dar una mayor calificación 

y por ende mayor relevancia a los humedales más afectados por 

este tipo de vertimientos.  

16 
Proyectos de 

ganadería 

Este criterio es incluido debido a que la ganadería es una de las 

actividades que mayor presión y degradación de suelos genera a 

los ecosistemas de humedal del departamento del Huila, por 

ende, la calificación más alta se dará a los humedales más 

afectados con el objetivo de priorizarlos para la implementación 

de estrategias de manejo.  

17 
Deforestación del 

área marginal  

Este criterio se incluye debido a que la deforestación es muy 

influyente en la regulación de servicios prestados por el humedal 

y la conservación de suelos con capacidad de retención de agua. 

Adicional a esto los procesos de deforestación de rondas de 

humedales por la oferta hídrica que representa, genera el 

establecimiento de cultivos, sistemas ganaderos y el crecimiento 

del urbanismo.  

18 
Desarrollo de 

proyectos agrícolas  

Este criterio es evaluado a causa de la influencia de la aplicación 

de químicos, y cambios en el uso de suelos que pertenecen a la 

cuenca aferente al humedal.  

CATEGORÍA 4: INDICADORES TERRITORIALES MUNICIPALES  

No Criterio  Descripción 

19 
Presencia de 

territorios colectivos 

Este criterio es incluido debido a que existen territorios 

colectivos representados por resguardos indígenas asentados en 

zonas de ronda de algunos de los humedales incluidos en la 

matriz de priorización.  

20 

Pertenece a algún 

tipo de área 

protegida 

Este criterio es incluido debido a que existen humedales dentro 

de la matriz de priorización que se encuentran en áreas 

declaradas como áreas protegidas.  

21 
Localización en área 

urbana 

Este criterio se incluye debido a que las acciones de manejo para 

un ecosistema que se encuentra en un entorno urbano, deben 

tener un enfoque diferencial sobre aquellos que se encuentran en 

entornos rurales.  
 

Adicional al proceso de evaluación, se hicieron algunas exclusiones a ciertos humedales 

que alcanzaron puntuaciones altas, pero que por sus características no fueron seleccionados 

para el proceso de formulación del PMA. Estas características fueron denominadas como 

excluyentes, pero no indican que dichos humedales no sean importantes o representativos 



 

 

 

para la Corporación, o que no requieran acciones para su conservación y/o recuperación. 

Dichas características excluyentes se mencionan a continuación.  

 

¶ Pertenecer a las áreas protegidas: Esto debido a que dichas áreas corresponden a 

figuras de manejo especial que ya cuentan con estrategias de conservación dentro de 

las que se incluyen los PMA.  

 

¶ Pertenecer a sectores urbanos: Esto debido a que las metodologías establecidas en 

los procesos de delimitación y caracterización biológica, social y económica a 

realizar, requieren de mayor presupuesto y tiempo para la definición de limites 

funcionales y por ende para la generación de propuestas óptimas para la 

conservación y recuperación de estos ecosistemas.  

 

¶ Humedales de origen artificial: Aunque este no fue un criterio incuido dentro de la 

matriz de priorización, se exluyeron los humedales de carácter artificial, con el 

objetivo de implementar acciones orientadas a proteger de manera inicial aquellos 

humedales de origen natural que requieren de prontas estrategias de conservación.  

 

¶ Humedales ubicados en territorios colectivos: se exluyen los humedales con 

presencias de comunidades indígenas, negritudes y demás, a causa de los tiempos 

establecidos para el desarrollo de la consultoría, pues e trabajo en estos humedales 

generaría la necesidad de adelantar consultas previas las cuales requieren de 

tiempos adicionales.  

 

 

2.5.  Propuesta de humedales prioritarios para la formulación del Plan de Manejo 

Ambiental 

 

El instituto Humboldt en su documento Las Huellas del Agua, propone que la selección 

final de los humedales prioritarios para la implementación de acciones de manejo, dentro de 

las que se incluye la formulación de planes de manejo ambiental PMA, debe basarse en los 

resultados obtenidos en la valoración multicriterio y su respectivo mapeo.  

 

Es importante tener en cuenta que en esta fase de selección existen otros factores 

determinantes adicionales de carácter político, administrativo, logístico y operativo, 

fundamentales para la ejecución de cualquier acción en los humedales. Entre estos factores 

está la disponibilidad de recursos económicos y de personal, orden público y estado de 

emergencia en alguna de las zonas de la jurisdicción. Es por ello que, a partir de la 

información tabulada y representada a través de la evaluación de cada una de las categorías, 



 

 

 

se propone la priorización de cinco (5) humedales en donde además del análisis y la 

evaluación de cada uno de los criterios, se tuvo en cuenta la disponibilidad de información 

y estudios realizados en algunos de ellos. A continuación se relacionan los 5 humedales 

priorizados para la formulación del PMA durante el periodo 2017-2018.  

 

 

1. Humedal Guaitipán, que se encuentra ubicado en la vereda Laguna Verde del 

corregimiento La Laguna del municipio de Pitalito, el cual tuvo su relevancia al 

evaluar las categorías 1 y 2. Por su gran oferta hídrica, biodiversidad y por el paisaje 

que lo convierte en un gran atractivo turístico.  

 

2. Humedal La Pita, que se encuentra ubicado en las veredas La Pita y La Azulita del 

municipio de Garzón, el cual tuvo su relevancia al evaluar las categorías 2 y 3, 

donde hay una gran presión por sistemas ganaderos, plantaciones de eucalipto y 

cultivos de lulo y café en su periferia.  

 

3. Humedal San Andrés, que se encuentra ubicado en la vereda San Andrés del 

municipio de La Plata, el cual tuvo su relevancia al evaluar las categorías 1 y 2 por 

encontrarse en una extensa zona boscosa rica en avifauna, aunque con fuertes 

presiones en zonas aledañas por procesos agrícolas y ganaderos.  

 

4. Humedal La Voltezuela, que se encuentra ubicado en la vereda Miraflores del 

municipio de Garzón, el cual tuvo su relevancia al evaluar las categorías 2 y 3 a 

causa de las grandes presiones por la agricultura desarrollada en el sector en donde 

el cultivo de lulo se establece como la principal actividad productiva para los 

habitantes del área.  

 

5. Humedal Marengo, que se encuentra ubicado en la vereda Bajo Solarte del 

municipio de Pitalito, el cual tuvo su relevancia al evaluar las categorías 2 y 3 a 

causa de grandes presiones generadas por cultivos de lulo, los sistemas ganaderos y 

la cercanía al casco urbano del municipio de Pitalito.   

 

El siguiente mapa muestra la ubicación geográfica general de los humedales priorizados 

para la formulación de sus respectivos planes de manejo.  



 

 

 

Figura 1. Ubicación Geográfica de humedales priorizados 

 
Fuente: Equipo consultor ONFA Andina S.A.S 2017 

 

 

 

3. CARACTERIZACIÓN DEL HUMEDAL  

 

La planificación para el manejo de los humedales priorizados requiere de un ejercicio de 

caracterización en la que se consolide información relevante frente a aspectos bióticos, 

abióticos y sociales que permiten una toma de decisiones con claridad sobre la situación 

ambiental evidenciada en el territorio objeto de estudio. De esta manera se consigue 

avanzar en procesos efectivos para la solución de problemas con la integración de los 

actores locales, logrando un equilibrio entre los procesos ecológicos y sociales que 

interactúan en el área. La caracterización del humedal Guaitipán se basa en los parámetros 

señalados en el nivel III de la resolución 196 de 2006 ñPor la cual se adopta la gu²a 

técnica para la formulación de planes de manejo para humedales en Colombiaò, emitida 

por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS  y la propuesta metodológica para identificar y 

comprender el límite de los humedales en Colombia ñLas Huellas del Aguaò, desarrollado 

por el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt en el 

año 2016. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.1.Metodología de Caracterización 

 

El proceso de caracterización es concebido como un aspecto fundamental para el proceso 

de planificación del manejo, pues es el punto de partida y tiene como propósito aportar la 

información necesaria referente a la identificación, características abióticas, bióticas y socio 

económicas de los diferentes complejos de humedales o humedales para la continuidad del 

proceso de formulación del plan de manejo (Resolución 196 de 2006).  

 

El proceso de caracterización de los humedales priorizados se desarrolló aplicando los 

criterios y exigencias orientadas por el nivel III  de la Resoluci·n 196 de 2006  ñPor la cual 

se adopta la guía técnica para la formulación de planes de manejo para humedales en 

Colombiaò, emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ï MADS, a continuación se relacionan los 

parámetros establecidos por dicha resolución y la metodología que desde el equipo 

consultor se empleó para el desarrollo de los mismos.   

 

3.1.1. Aspectos Generales  

Localización 

 

Se llevó a cabo la definición del lugar en donde se ubica el humedal con sus límites en el 

ámbito local y regional. Se hizo una descripción del entorno relacionando sus coordenadas 

geográficas, altura sobre el nivel del mar y rutas de acceso para llegar al ecosistema de 

humedal objeto de estudio. 

  

Clasificación 

 

La clasificación del humedal se llevó a cabo a través de la definición del tipo de 

ecosistema, basado en el sistema de clasificación de Tipos de humedales de RAMSAR 

(Secretaría de la convención de RAMSAR, 1999) establecido en el anexo 1A de la 

resolución 196 de 2006, en la cual se incluyen 42 tipos de humedales clasificados en tres 

grandes categorías (Humedales marinos y costeros, humedales continentales y humedales 

artificiales), los cuales se relacionan a continuación.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE TIPOS DE HUMEDALES  

HUMEDALES MARINOS Y COSTEROS HUMEDALES CONTINENTALES HUMEDALES ARTIFICIALES 

A- Aguas marinas someras 

permanentes  

B- Lechos marinos submareales  

C- Arrecifes de coral  

D- Costas marinas rocosas  

E- Playas de arena o de guijarros  

F- Estuarios  

G- Bajos intermareales de lodo, 

arena o con suelos salinos  

H- Pantano y esteros  

I- Humedales intermareales 

arbolados  

J- lagunas costeras salobres / 

saladas  

K- Lagunas costeras de agua 

dulce  

Zk- sistemas kársticos y otros 

sistemas hídricos subterráneos  

L- Deltas interiores permanentes 

M- Ríos/arroyos permanentes 

N- Ríos/arroyos estacionales / 

intermitentes / irregulares. 

O- Lagos permanentes de agua 

dulce (de más de 8ha)  

P- Lagos estacionales / 

intermitentes de agua dulce (de 

más de 8ha)  

Q- Lagos permanentes 

salinos/salobres/alcalinos.  

R- Lagos y zonas inundadas 

estacionales/intermitentes 

salinos/salobres/alcalinos.   

Sp- Pantanos/esteros/charcas 

permanentes salinas / salobres / 

alcalinos.  

Ss- Pantanos/esteros/charcas 

estacionales/intermitentes 

salinos/salobres/alcalinos.  

Tp- Pantanos / esteros / charcas 

permanentes de agua dulce; 

charcas (de menos de 8 ha) 

Ts- Pantanos/esteros/charcas 

estacionales/intermitentes de 

agua dulce sobre suelos 

inorgánicos;  

U- Turberas no arboladas;  

Va- Humedales alpinos/de 

montaña;  

Vt- Humedales de la tundra;  

W- Pantanos con vegetación 

arbustiva 

Xf- Humedales boscosos de 

agua dulce;  

Xp- Turberas arboladas; bosques 

inundados turbosos.  

Y- Manantiales de agua dulce, 

oasis.  

Zg- Humedales geotérmicos. 

Zk(b)- Sistemas kársticos y otros 

sistemas hídricos subterráneos, 

continentales. 

1- Estanques de acuicultura  

2- Estanques artificiales de 

menos de 8 has.  

3- Tierras de regadío 

4- Tierras agrícolas inundadas 

estacionalmente 

5- Zonas de explotación de sal; 

salinas artificiales, salineras, etc.  

6- Áreas de almacenamiento de 

agua de mas de 8 has.  

7- Excavaciones 

8- Áreas de tratamiento de aguas 

servidas  

9- Canales de transportación y 

de drenaje, zanjas.   

Zk(c) -- Sistemas kársticos y 

otros sistemas hídricos 

subterráneos, artificiales. 
 



 

 

 

Superficie 

 

Se hizo una descripción del tamaño del humedal teniendo en cuenta variaciones en sus 

cotas máximas y mínimas de inundación, así mismo, se determinó el área definida como 

zona de recarga, representada por el área que aporta al abastecimiento del humedal y la 

regulación de flujos hídricos del mismo por procesos de escorrentía, nacimientos de agua y 

demás.  

Régimen de propiedad y figura de manejo  

 

A través de la consolidación de información predial, se identificó cada uno de los 

propietarios de los predios localizados dentro del área de influencia del humedal y se 

describieron las principales características del uso del suelo para cada uno de ellos.  

 

3.1.2. Aspectos Ambientales  

 

Clima 

 

El componente clima se determinó de acuerdo al sistema de clasificación de Caldas-Lang, 

teniendo en cuenta los valores anuales de precipitación, temperatura, y altitud sobre el nivel 

del mar; según CALDAS, el piso térmico se determina a través de la altitud y temperatura, 

en cambio LANG asocia como cociente, precipitación y temperatura P/T, definido como 

factor de Lang.  

Tabla 2. Clasificación climática de Caldas 

Piso térmico Símbolo Rango de altura (metros) Temperatura °C 

Cálido C 0 a 1000 T > 24 

Templado T 1001 a 2000 24 > T > 17.5 

Frío F 2001 a 3000 17.5 > T >12 

Páramo bajo Pb 3001 a 3700 12 > T > 7 

Páramo alto Pa 3701 a 4200 T < 7 

Fuente: Castañeda, 2014. 

 

Tabla 3. Clasificación climática de Lang 

Factor de Lang P/T Clase de clima Símbolo 

0 a 20.0 Desértico D 

20.1 a 40.0 Árido A 

40.1 a 60.1 Semiárido Sa 

60.1 a 100.0 Semihúmedo Sh 

100.1 a 160.0 Húmedo H 

Mayor que 160.0 Súper-húmedo SH 

Fuente: Castañeda, 2014. 



 

 

 

Adicional a ello, se llevó a cabo el análisis y procesamiento de información secundaria, 

para contextualizar el área del humedal en términos de su dinámica natural para cada uno 

de los parámetros climáticos con fundamento en los registros históricos de la red 

hidrometeorológica del IDEAM, comprendido en el periodo 1970 a 2014.  

 

La base fundamental para el desarrollo del componente climático fueron los datos de la red 

hidrometeorológica del IDEAM, en total se procesaron 10 estaciones, 8 de ellas 

representadas por estaciones meteorológicas y dos hidrológicas alimentadas con registros 

históricos mayores a 30 años, (periodo comprendido entre 1970 y 2014), se les dio un 

tratamiento especial bajo el lenguaje de programación VBA -Visual Basic for Applications 

utilizando la herramienta macros para su adecuación y análisis numérico. Por otra parte, 

para la estimación de la Evapotranspiración Potencial ïETP- se utilizaron parámetros 

climáticos de temperatura (Ts), humedad relativa (Hr), velocidad del viento (Vv), brillo 

solar (Bs) y precipitación (Pt), los cuales fueron procesados con la herramienta informática 

Cropwat 8.0 desarrollado por la FAO. 

 

Para cumplir con los requerimientos de cobertura de la red hidrometeorológica, dado que ni 

la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena CAM ni ninguna otra institución 

diferente al IDEAM cuenta con instrumentación que registre datos climáticos y que la 

densidad de la red de estaciones no es homog®nea en el §rea, se ubicaron ñpuntos virtualesò 

que suplieron ésta carencia, pero que al mismo tiempo permitieron densificar la 

información de tal manera que toda la zona de estudio quedó cubierta para la estimación de 

los valores mediante la interrelación de las variables climáticas de estaciones cercanas con 

procedimientos geo-estadísticos de interpolación.  

Hidrología 

 

En este componente se identificó la microcuenca a la que pertenece el humedal, al igual que 

las fuentes hídricas por las cuales es abastecido, adicional a ello se llevó a cabo un análisis 

de la oferta hidrológica anual generada por la zona de recarga del humedal, logrando 

identificar los años hidrológicos máximos, medios y mínimos y su importancia para el 

abastecimiento de acueductos según su localización hidrográfica.  

Geología 

 

Se llevó a cabo la descripción del marco geológico asociado al humedal, a través de la 

recopilación de información secundaria disponible para cada uno de los humedales 

priorizados, haciendo referencia a su origen, formación y evolución del suelo, materiales 

que lo componen y su estructura, formaciones geológicas, entre otras características. 



 

 

 

Geomorfología 

 

Para este componente se identificaron y delimitaron las diferentes formas del relieve, así 

como los rasgos generales del modelado de la zona, identificando de esta manera los 

procesos que dieron origen a dichas formas y los procesos geomorfológicos actuales. 

Fisiografía y suelos 

 

A través de la revisión de información secundaria, se describió el tipo, la naturaleza y las 

principales propiedades de los suelos presentes en cada uno de los humedales priorizados, 

principalmente en aspectos relacionados con la producción vegetal, teniendo en cuenta 

características de porosidad, permeabilidad, espesor de la capa de materia orgánica, 

saturación de humedad, origen, evolución del suelo, entre otros. 

3.1.3. Aspectos Ecológicos 

Flora 

 

Siguiendo la metodología del GEMA con algunas modificaciones para la toma de datos en 

campo y basado en la Metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia 

(IDEAM, 2010) se identificaron las diferentes unidades de paisaje presentes en el humedal 

objeto de trabajo.  

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua (VAA) 

Sobre el borde del cuerpo de agua se realizaron cuadrantes de 1x1 m al azar, abarcando un 

área total de seis metros cuadrados.1 Se hizo una evaluación descriptiva (cualitativa) basado 

en las especies encontradas en el borde 2 que al interior configuran unidades de paisaje 

diferenciadas entre sí, por los componentes (especies vegetales o áreas despejadas), por el 

porcentaje de cada componente dentro de la unidad, o por características ecológicas 

particulares (Otero-Duran, 2002). Para este método se utilizaron prismáticos marca Nikon 

10x42 y cámaras fotográficas marca Nikon Coolpix P900 y P600.  

Pastos enmalezados (PEM) 

Se trazó un transepto de 50m ubicando cada 10m un cuadrante de 1x1m para incluir un área 

total de seis metros cuadrados. Una vez definido el transepto y los cuadrantes, en cada 

cuadrante se registraron todos los individuos y se calculó la cobertura total (cantidad del 

terreno que está cubierta por la biomasa de la planta) en relación con el área total.  

                                                 
1 Se realizó al azar debido a que en el borde del cuerpo de agua por su condición es difícil instalar una línea recta para ubicar los 

cuadrantes cada 10m. 
2 Debido a la dificultad del terreno, no se realizó muestreo al interior del área pantanosa del humedal.  



 

 

 

Vegetación secundaria baja (VSB) 

Para esta unidad de paisaje se consideraron los siguientes tipos de hábitos de crecimiento: 

se denominan Árboles (Ab) las plantas leñosas adultas con un tronco definido con DAP > 

10cm. Para este hábito de crecimiento se realizaron dos transeptos de 50x4m; Arbustos (Ar) 

son las plantas leñosas adultas con DAP entre 2 y 10cm, para el muestreo se perfiló un 

transepto de 50x1m sobre la misma línea del anterior; hierbas (Hr), son las plantas no 

leñosas o sufrútices con altura de 1,5 m y se trazó el transepto sobre la misma línea de 50m 

ubicando seis cuadrantes de 1x1m cada 10m, para así abarcar un área total de 200m2 para 

Ab, 50m2 para Ar y 6m2 para Hr por transepto.  

Pastos arbolados (PAB), vegetación secundaria alta (VSA) y Bosque denso bajo (BDB) 

En estas unidades de paisaje se consideraron los siguientes tipos de hábitos de crecimiento: 

se denominaron Árboles (Ab) las plantas leñosas adultas con un tronco definido con DAP > 

10cm. Para este hábito de crecimiento se realizaron dos transectos de 50x4m; Arbustos (Ar) 

son las plantas leñosas adultas con DAP entre 2 y 10cm, para el muestreo se perfiló un 

transecto de 50x1m sobre la misma línea del anterior; hierbas (Hr), son las plantas no 

leñosas o sufrútices con altura de 1,5 m y se trazó el transecto sobre la misma línea de 50m 

ubicando seis cuadrantes de 1x1m cada 10m, para así abarcar un área total de 200m2 para 

Ab, 50m2 para Ar y 6m2 para Hr Una vez definido el transecto y los cuadrantes, en cada 

cuadrante se registraron todos los individuos y se calculó la cobertura total (cantidad del 

terreno que está cubierta por la biomasa de la planta) en relación con el área total.  

 

Figura 2. Metodología para el muestreo de flora por parcelas en los humedales priorizados.  

 
Fuente: Equipo consultor ONFA Andina S.A.S 2017 



 

 

 

También se tuvo en cuenta las áreas de transición3, denominadas VAA-PEM (TAP) y 

VAA -VSB (TAV), para estas unidades de paisaje se hicieron cuadrantes de 1x1m ubicados 

al azar, a una distancia mínima de 5m.4 Adicionalmente se recolectaron ejemplares 

utilizando el método de caminamiento (Filgueiras T.S., 1994), que consiste en trazar una 

línea imaginaria a lo largo del área anotando el nombre de todas las especies encontradas en 

el trayecto. En aquellos casos en donde no se reconoció la especie en campo, se realizó 

colecta de material vegetal para su posterior determinación5. 

 

Los taxones fueron fotografiados, recolectados y procesados mediante métodos 

estandarizados (Liesner, 1990). La recolecta se enfocó principalmente en material fértil, 

pero también se incluyeron ejemplares sin órganos reproductivos. Para cada ejemplar se 

determinó su altura y se registró información sobre características que una vez secas 

tienden a perderse como colores, olores, formas, exudados, etc. La determinación 

taxonómica de los individuos se realizó a partir de las claves disponibles en (Gentry, 1993), 

(Vargas, 2002), (Murillo-Pulido M.T., 2008) y posteriormente se llevó a cabo la 

comparación con ejemplares de herbario disponibles para su revisión en colecciones en 

línea (JSTOR, COL, FIELD MUSEUM). 

 

Una vez determinadas las especies estas fueron categorizadas según su estado de 

conservación, origen y habito, con base en (Bernal, 2015). Además, se verificó su categoría 

de amenaza de acuerdo con el listado de especies silvestres amenazadas de Colombia 

establecido por la Resolución MinAmbiente 1912 de 2017. Las especies fueron organizadas 

según el sistema APG III (2009).  

Fauna 

 

El grupo taxonómico seleccionado para realizar la caracterización de fauna en el humedal 

Guaitipán fue el de las aves. Dicha caracterización se llevó a cabo a través de trabajo de 

campo o levantamiento de información primaria. Es de suma importancia aclarar que los 

procesos de caracterización de fauna, se llevaron a cabo solamente durante la temporada de 

sequía, por lo cual, los resultados no son absolutos y corresponden a resultados parciales 

que pueden ser complementados a través del desarrollo de muestreos durante las diferentes 

temporadas climáticas del año.  

 

Aves 

                                                 
3 Son aquellas en donde se encuentran especies de la vegetación acuática sobre cuerpos de agua con pastos enmalezados y vegetación 

acuática sobre cuerpos de agua con vegetación secundaria baja. 
4 Se seleccionó esta distancia debido a que este paisaje es muy denso y es difícil hacer un recorrido en línea recta al interior. 
5 La recolecta se enfocó principalmente en material fértil, pero también se incluyó ejemplares sin órganos reproductivos. 



 

 

 

La metodología se definió con base en los criterios propuestos por (Ralph C., 1996) y 

(Villarreal H., 2006). Se combinaron dos técnicas básicas de muestreo, observación y 

grabaciones. La observación se realizó mediante recorridos a través de senderos que cubran 

los diferentes tipos de coberturas o usos de suelo identificados. Las aves fueron registradas 

de manera visual y auditiva en jornadas diarias de 8 horas/día. Durante los recorridos se 

hicieron pausas de 20 minutos en cada uno de los hábitats identificados en los cuales se 

realizó un conteo total de los individuos observados o escuchados para la determinación de 

riqueza y abundancia.  

Las observaciones se efectuaron en las horas de mayor actividad para las aves, en la 

mañana de 6 a 10 am y en la tarde de 3 a 6 pm. Se utilizaron prismáticos Nikon 10 x 42 y 

cámara fotográfica Nikon P900 y P610, e igualmente se hicieron algunas grabaciones de 

cantos en las áreas boscosas donde la densa vegetación dificultó la observación. Para la 

determinación taxonómica de los individuos observados se consultó bibliografía 

especializada (Hilty, 2001), (McMullan M., 2011), (Restall R., 2007). La actualización 

taxonómica de la nomenclatura se realizó con base en (Remsen J., 2002). Adicionalmente 

se determinó para cada especie el gremio de forrajeo y se determinó la presencia de aves 

migratorias o con algún grado de endemismo (Chaparro-Herrera S., 2013) (Naranjo L.G, 

2012). Además, se verificó su categoría de amenaza de acuerdo con el listado de especies 

silvestres amenazadas de Colombia establecido por la Resolución MinAmbiente 1912 de 

2017. 

Limnología 

 

Los estudios de calidad de agua se llevaron a cabo a través del análisis de factores 

fisicoquímicos e hidrobiológicos con el apoyo del laboratorio Alta Biotecnología 

Colombiana S.A.S. A continuación, se relaciona la metodología que se empleó para la 

definición de cada uno de los parámetros evaluados.  

 

Factores fisicoquímicos 

 

La recolección de las muestras y los análisis de Laboratorio se realizaron teniendo en 

cuenta las metodolog²as definidas por el ñStandard Methods For Examination of Water and 

Wastewater, 22Û Edition, 2012 y en el U.S EPAò, instructivo para la toma de muestras de 

aguas superficiales, guía para el monitoreo de vertimientos, aguas superficiales y 

subterráneas del IDEAM; se tuvo en cuenta también la cadena de frío desde el momento en 

que se inició el muestreo hasta cuando llegaron las muestras al laboratorio, asegurando la 

calidad de las muestras y el resultado de los análisis. 

 

El laboratorio Construcsuelos Suministros Ltda. realizó el muestreo de los análisis de 

Oxígeno disuelto, pH, Conductividad, Temperatura de muestra, el cual se encuentra 



 

 

 

acreditado bajo la resolución 1305 del 5 de junio de 2014, por su parte, el laboratorio 

Diagnosticamos División Ambiental realizó los análisis de Demanda Química de Oxígeno, 

Demanda Biológica de Oxígeno, Nitratos, Nitritos, Turbiedad, Saturación de Oxígeno, 

Color Real, Fosfatos, Escherichia Coli y Coliformes Totales, bajo las resoluciones 2354 de 

2015 y 834 del 2 de mayo de 2016 del IDEAM. 

 

A fin de establecer la calidad de las aguas objeto en la presente caracterización se evaluaron 

algunos parámetros fisicoquímicos, orgánicos e inorgánicos y microbiológicos, los cuales 

se describen a continuación.  

 

Parámetros Fisicoquímicos: Conductividad, fosfatos, Oxígeno disuelto, Nitratos, Nitritos, 

Temperatura, Turbidez, Saturación de oxígeno, pH.  

 

Parámetros Orgánicos: Demanda química de oxígeno, coliformes fecales.  

 

Finalmente, con los datos obtenidos a través del análisis de los factores fisicoquímicos 

evaluados, se llevó a cabo la cuantificación del Índice de calidad de aguas ï ICA, el cual 

tiene como objetivo simplificar a una expresión numérica las características de una fuente 

hídrica.  

De esta manera se reconocieron los principales problemas de contaminación de manera 

ágil. Este índice es ampliamente utilizado entre todos los índices de calidad de agua 

existentes, siendo diseñado en 1970 por la National Sanitation Foundation, y puede ser 

utilizado para medir los cambios en la calidad del agua en tramos particulares de los 

cuerpos de agua a través del tiempo, comparando la calidad del agua de diferentes 

tramos del mismo, además de compararlo con la calidad de agua de diferentes cuerpos 

alrededor del mundo. 

La metodología aplicada para la evaluación del índice de calidad del agua (ICAï NSF), 

utiliza nueve parámetros para su determinación los cuales son cambio de temperatura, 

pH, DBO5, OD, Coliformes fecales, nitratos, fosfatos totales; turbiedad y sólidos 

disueltos totales (SDT) (NFS, 2006). Debido a que no se determinó el parámetro de 

sólidos disueltos totales (SDT), se modificó el índice para emplear ocho (8) variables. 

De acuerdo con lo anterior, la calidad de un cuerpo de agua quedó definida como lo 

muestra la siguiente tabla.  

 

Tabla 4. Clasificación del ICA 

CALIDAD DE AGUA  COLOR  VALOR  

Excelente  91 a 100 

Buena  71 a 90 

Regular  51 a 70 

Mala  26 a 50 



 

 

 

Pésima  0 a 25 

Fuente: National Sanitation Foundation. 1970 

 

Evaluación del ICA por método gráfico ï aditivo 

La evaluación numérica del ICA, con técnicas aditivas y ponderadas con asignación de 

pesos específicos, se obtuvo a partir de una media aritmética a través de la siguiente 

ecuación: 

Ὅὅὃ= ×ὲ (ὗὭ  zὡὭ) 

Ὥ:1 

Donde: 

Wi son los pesos específicos asignados a cada parámetro (i) y ponderados entre 0 y 1, 

de tal forma que se cumpla que la sumatoria sea igual a uno. 

Qi es la cantidad del parámetro (i), en función de su concentración y cuya calificación 

oscila entre 0 y 100. 

Por método gráfico el valor de cada parámetro aguas arriba y aguas abajo del 

vertimiento, es verificado contra las gráficas de análisis del método, obteniendo el valor 

Qi, que es multiplicado por el valor asignado a cada parámetro; Wi determina el 

porcentaje de incidencia de cada uno, posteriormente se realiza la sumatoria de valores 

por cada parámetro para la zona analizada. 

Finalmente, el ICA que arroja la ecuación es un número entre 0 y 100 a partir del cual 

y en función del uso del agua, permite estimar el nivel de contaminación y su 

clasificación. 

 

Tabla 5. Peso relativo para cada parámetro del ICA 

No. Parámetro Wi  

1 Coliformes fecales 0,15 

2 pH 0,12 

3 DBO5 0,10 

4 Nitratos 0,10 

5 Fosfatos 0,10 

6 Temperatura 0,10 

7 Turbidez 0,08 

8 Oxígeno disuelto 0,17 

Fuente: Alta Biotecnología Colombiana S.A.S. 2017 

 

Factores hidrobiológicos 

 



 

 

 

Para la realización del monitoreo y posterior análisis de las muestras en laboratorio se 

utilizaron las metodologías relacionadas en la siguiente tabla.  

 

Tabla 6. Metodologías utilizadas para la recolección, preservación y procesamiento de las muestras 

hidrobiológicas  

Comunidad 
Método usado 

Muestreo Análisis 

Fitoplancton 10200B C F SM 10200B C F SM 

Zooplancton 10200B C G SM 10200B C G SM 

Fuente: Alta Biotecnología Colombiana S.A.S. 2017 

 

La comunidad planctónica fue muestreada utilizando una red cónica, conectada con una 

botella colectora en su extremo terminal. El tama¶o del ojo de malla ser§ de 23 ɛm para 

fitoplancton y de 80 ɛm para zooplancton. A trav®s de estas redes se pas· un volumen de 

agua de 60 litros para ambas comunidades. Finalmente, las muestras fueron teñidas con 

lugol y fijadas con solución Transeau y rotulada para su identificación.  

 

Las muestras de plancton (fitoplancton y zooplancton) y perifiton tomadas fueron 

sometidas a un proceso de aclimatación a temperatura ambiente por un periodo de 12 horas 

con el fin de limitar las corrientes producto de la convección y favorecer la distribución al 

azar de los organismos presentes en las muestras. 

 

Homogenización de las muestras: La homogenización de las muestras supone la re-

suspensión y separación de las partículas en las mismas, por tal motivo las muestras fueron 

homogenizadas por medio de burbujeo manual utilizando una pipeta Pasteur, combinando 

giros horizontales y verticales de la botella durante 1 minuto. 

 

Para el análisis de la comunidad del fitoplancton y zooplancton se empleó la metodología 

de conteo directo. Esta metodología permitió un mejor manejo de los datos para la 

aplicación de la técnica de análisis de una alícuota. Se utilizó una micropipeta transferpette 

de 10 - 100 ɛL estableciendo un volumen de 70 ɛL para cada al²cuota. Una vez ubicada la 

muestra bajo el microscopio óptico compuesto se realizó un barrido en zigzag en el 

aumento de 40X de manera que abarcara la mayor área posible de la alícuota y contando 

tantas alícuotas como sea necesario (mínimo 10 alícuotas) hasta que la curva de riqueza 

acumulada se estabilice. 

 

Para la identificación de las muestras se utilizó literatura especializada teniendo en cuenta 

las siguientes referencias: Ramírez (2000); Streble & Krauter (1987); Whitford & 

Schumacher (1969) y APHA-AWWA-WPCF (2012) mientras que para la clasificación 

taxonómica de cada especie se tuvo en cuenta la base de datos taxonómica Integrated 

Taxonomy Information System (ITIS). 

 



 

 

 

Los datos obtenidos fueron organizados en términos de abundancia y riqueza para cada una 

de las comunidades biológicas, se realizaron tablas y gráficos resaltando las principales 

especies describiendo la bioindicación generada por cada uno de ellos para inferir acerca 

del estado del ecosistema. Por último, se relacionaron las matrices de datos para la 

aplicación de índices ecológicos que describen a cada una de las comunidades biológicas 

ecológicamente hablando.  

 

Macroinvertebrados acuáticos 

 

Siguiendo la metodología de Álvarez (2005) con algunas modificaciones, se realizó una 

exploración detallada del área de muestreo, teniendo en cuenta los puntos de descarga 

hídrica de cada uno de los humedales, así como los puntos que sean identificados por 

presencia de vertimientos u otras situaciones contaminantes. Se definieron puntos de 

muestreo de 10 m² por humedal. Por cada punto de muestreo se empleó un tiempo 

aproximado de sesenta minutos.  

 

Las muestras fueron colectadas a través de barridos con la red D´NET no superando un 

metro de profundidad, de igual forma se utilizaron pinzas y pinceles para tomar muestras 

adheridas a sustrato de fondo (arena, piedras, lodo, restos de vegetación); Plantas acuáticas 

(flotantes, emergentes y sumergidas); y Raíces de árboles.  

 

Las muestras tomadas fueron depositadas y rotuladas en recipientes de 500ml con alcohol 

al 70% para evitar la descomposición de los individuos. El proceso de determinación de 

especies fue llevado a cabo en el laboratorio de la universidad CORHUILA con el apoyo 

del Biólogo Santiago Gutiérrez Quintero.  

 

Evaluación de la calidad del agua 

 

Las poblaciones de macroinvertebrados acuáticos, permiten evaluar el grado de 

contaminación del agua (bioindicadores), puesto que su presencia en estos ecosistemas está 

estrechamente relacionada con la calidad físico-química del agua. Además, como lo precisa 

RoldánïPérez (2016), esta metodolog²a permite una ñevaluaci·n r§pida del ecosistema [é] 

y una considerable reducción de costos y tiempo ñ. 

 

En este orden de ideas, la calidad del agua para el humedal Guaitipán se evaluó a través del 

método Biological Monitoring Working Party (BMWP), usando los macroinvertebrados 

como bioindicadores. Este índice permite estimar la calidad de agua en un ecosistema 

acuático a partir de la valoración de las especies acuáticas que habitan en el mismo; se 

atribuye a cada especie un valor determinado de acuerdo con su tolerancia a la 

contaminación que va de 1 a 10, de manera que las familias más tolerantes obtienen una 

menor puntuación que aquellas que requieren una mejor calidad de las aguas en que viven. 



 

 

 

La suma de los valores obtenidos para cada familia en un punto de muestreo dio el grado de 

contaminación del mismo. Cuanto mayor sea la suma, menor es la contaminación del 

ecosistema estudiado. El método BMWP adaptado a Colombia por Roldán-Pérez permite 

clasificar la calidad de agua en 5 categorías, las cuales se relacionan en la siguiente tabla.  

 

Tabla 7. Calidad Biológica del Agua ï Índice BMWP/Col.  

Categoría Calidad BMWP/Col. Significado 

I Buena 101-120 y >150 Aguas muy limpias a limpias 

II  Aceptable 61-100 Aguas ligeramente contaminadas 

III  Dudosa 36-60 Aguas moderadamente contaminadas 

IV Crítica 16-35 Aguas muy contaminadas 

V Muy Crítica <15 Aguas fuertemente contaminadas 

Fuente: Silva, L. A. (2008). Manual de monitoreo del agua para el investigador local. Bogotá: 

ARFO Editores e Impresores Ltda. 

Servicios ecosistémicos 

 

En este componente se describieron las funciones ecológicas que cumple el humedal 

tomando como referencia las Resoluciones VII. 1, VI. 23, VII. 8 de Ramsar y el Anexo 1B 

de la resolución 196 de 2006. Adicional a ello, se incluyeron aquellos servicios 

ecosistémicos percibidos por parte de la comunidad involucrada, los cuales fueron 

definidos a través de talleres y reuniones en donde se contó con la participación de actores 

estratégicos.  

3.1.4. Aspectos socioeconómicos 

 

Se describieron aspectos demográficos, económicos, de vivienda, de servicios públicos 

(acueducto, alcantarillado, disposición de residuos, energía) y vías. Adicional a ello, se 

describió información referente a los actores en donde se incluyen las diferentes 

agremiaciones, organizaciones no gubernamentales, líderes comunitarios y las diferentes 

entidades de orden local y regional que influyen en el entorno local en donde se encuentra 

el humedal objeto de estudio.  

 

3.1.5. Problemática Ambiental 

Factores de perturbación en los humedales 

 

Durante las visitas a campo, se realizaron los registros de factores antrópicos que producen 

cambios en los atributos físicos, químicos y biológicos del humedal. Dentro de los factores 

de perturbación se destacan las canalizaciones, formación de diques, descargas, cambios en 

los límites agrícolas, control de inundaciones y contaminación, que constituyan 



 

 

 

información relevante para el proceso de zonificación y propuesta de manejo. El término 

ñfactores de perturbaci·nò se utiliza en este documento para referirse a tensores 

ambientales de origen antrópico que pueden ser considerados como factores de 

transformación o afectación en los ecosistemas como lo plantea. Naranjo y colaboradores 

(1999). 

3.2.Resultados de la caracterización 

 

3.2.1. Aspectos generales 

 

Localización  

 

El Humedal Guaitipán se localiza al noroccidente de la cabecera municipal de Pitalito, a 

una distancia de 21,5 Km en el corregimiento de La Laguna, Vereda Laguna Verde a los 

1233 m.s.n.m. Geogr§ficamente se ubica a 1Á 57Ë35.1ò latitud norte y 76Á 4Ë24.9ò longitud 

oeste, en el sistema de coordenadas WGS84. La laguna de Guaitipán se encuentra en un 

punto estratégico para el desarrollo del ecoturismo ya que hace parte del Anillo Turístico 

del Sur en donde representa uno de los principales atractivos para los visitantes. Para llegar 

hasta este lugar, se parte desde el centro poblado del municipio de Pitalito por la vía que 

conduce al municipio de Oporapa tomando un desvío al lado izquierdo justo antes de llegar 

al corregimiento de Guacacallo, pasando por las veredas El Tigre, Remolino, La Laguna y 

finalmente Laguna Verde en donde encontramos el humedal Guaitipán.  

 

Figura 3. Localización humedal Guaitipán 

 
Fuente: Equipo consultor ONFA Andina S.A.S 2017 



 

 

 

 

Clasificación 

 

El Humedal Guaitipán, es un ecosistema de origen natural producto de los numerosos 

deslizamientos sobre los flancos del cañón, que facilitaron la formación de depresiones y 

humedales a media ladera (POT Pitalito, 1999). De acuerdo a los lineamientos dados por la 

Convención de Ramsar (Secretaría de la Convención de Ramsar, 1999) se determina que 

Guaitipán corresponde a un humedal de tipo continental dentro de la categor²a ñOò que 

hace referencia a lagos permanentes de agua dulce. Es considerado como un importante 

nacimiento de agua que genera un aporte significativo al rio Bordones que pocos metros 

después desemboca en el río Magdalena.  

 

imagen 1. Humedal Guaitipán 

 
Fuente: Equipo consultor ONFA Andina S.A.S 2017 

 

Superficie  

 

El humedal Guaitipán posee una extensión de 15,2 has, de las cuales un 90% aproximado 

está representado por espejo de agua que permite el desarrollo de actividades recreativas y 

turísticas. Adicional a ello, cuenta con una zona de recarga con un área de 98 has que 

aportan al mantenimiento de los niveles de inundación del humedal a través de la captación 

de aguas lluvias y el direccionamiento de nacimientos que desembocan en el cuerpo de 

agua del humedal. La cobertura vegetal asociada, está compuesta por pastos limpios, pastos 

con árboles dispersos, empleados para el pastoreo de ganado bovino, cultivos de plátano y 

café y una pequeña franja de bosque en el costado sur del humedal que se convierte en un 



 

 

 

ecosistema de gran importancia para la conservación de la biodiversidad a través de la 

oferta de alimento y refugio para las especies que habitan el área.  

 

 

Figura 4. Análisis de curvas a nivel para la definición del área de recarga 

 
Fuente: Equipo consultor ONFA Andina S.A.S 2017 

 

Con el análisis de información cartográfica de curvas a nivel evidenciado, se logra generar 

una representación del relieve con las diferencias de altitud entre dos curvas sucesivas, que 

apoya el proceso de identificación de zonas de recarga para los humedales priorizados.  

 

Figura 5. Modelo digital de elevación para la corrección y definición del área de recarga 

 
Fuente: Equipo consultor ONFA Andina S.A.S 2017 

 






































































































































































































